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DISPONGO:

AttIeUIo pl'!ltlero.-Queda adoptado el Colegio Libre de En....
fianza Media de Orado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de
VUlavieja de Yeltes (Salamanca). bajo la dependencia acadé
nuca del _tu'" NaeiO!Ul.l de l!lhBeñl!rnla MedIa de OIUdad-Ro-
llrlftl lkl_l. , '

Atttl!lllo 8lIIUlIdU.-8e !ln!an en dleho Centro dos eáte<lras de
JA PlAlllI1Ia del lDehlafOn eflelal. una de la S_ de Letras
1 dtt& lió lA ae 01_., de las asígnallUr... qlle determllie la
DIteC<lIOb <hI1é1'l1l lIe _fuinoa Media y Profeslonal, hablll·
latido IlllI C!'tlII"'" lle.-t!lllI del Presupuesto de G...."'" del
M!llIlItétlo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d a
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

P'RANIJISCO FRANCO

DECS.TO 332111968, de 26 de dicfembre, sobre
adopcién del Colegío Li!Jre de En••ña..... M.die
de Grodo Elemental. "'"scultno, del Atuftmmit'ntQ
ae Banta MlIrla l. Real efe Nieva (8egmna/.

De conformidad con 10 dispuesto en la Ley once/mil nov~
cientos sesenta y dos,. de catorce de abril, y Decreto ochenta y
7 DebO/,mil. novecientos sesenta y tres, de. dlec181ete de enero,
para lA,adopelón de CQIef1l08 LIbr.. de 1ilnaellal1za Media de
Grado Elemental, previos infonnes favorables de la Sección e
In*eec!lOU tie ErlséMnaa Media y dictamen favorablE" del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del. Ministro de Educa
ción r Ciencia y previa delib!!I'MIÓIl del COIlIlI!jo de Ministres
en su reunión del día seis de dle1embre de mll navecialtos
sesenta y ocho.

DISPONGO:

Art1eU1O primero.--Queda adoptado el eoletl0 Libre de Ense
liana M:ed1a de Grlido Elemental. tna.leullno. elel Ayuntamiento
de llanta Marla la Real de Nieva l8etlnvlal. bajo la dependen
cia académica del I118t1tuto NaciotteJ. de Ertsefianza Media de
Segovia.

Articulo ~ao.~e crean en d.iCho Centro d.os cátedras de
la plantilla dol B:$calofón ofIcial una de la 8eco1én ele Letnu!
Y otra de la de CletU'Ia.. de las am.naturaa que détmnlne la
D1re<lClOn General de _-o Media y ProfeslOllaI, hoblll
tando loe créditos nece8lU'ios del Presupuesto de Gastos del
'MinIsterio.

ASí 10 dlsponaó por el presente Decreto, dado en· Madrid a
ve1tlt18f1s de diciembre de mU novecientos sesenta y OCllo.

FRANCISCO P'RANCO
El Ministro de Educación. y Ciencia.

JOSE LOlS VILL.AR PALAS!

DECRETO 332211968, de 26 de dictem!Jre, .obre
adopción del ColegiO Li!Jre de Ense1!a...a rledlU
de Grado Elemental mixto del A1t/.tntl1mfento de
Castillo ·de las Gttártlttr (Sevilla).

De conformidad. con 10 dispuesto en la Ley once/ttlil nove
c1entas anenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y
y ocho/mil novecientos sesenta y tres; de diecls1ete de enero.
para la adopción de Colegios Libres de Ensefianza Media de
Grado Elemental, previos infonnes favorables de la Sección e
Inspección de Enseñama Media y dictamen avorable del Con
sejo Nae10rtal de Educaclón, a ptopuesta del M1nIstro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en Sl1 reunión del dia seis de diciembre de mil novecientos
sesenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre .ae Ense
ñanza Media de Grado Elemental mixto del Ayuntamiento de
Castillo de las Guardas .(Sevilla) bajo la dependencia orgánica
del Instituto Nacional de Ense1i~H. Media cMartínez Monta
fiés». de~... y en cti9.nto ti efectos acadéti:1ieos de las alum
nas, al Instituto «VeláZque2:». de la misma capital.

Articulo segundo.-'Se crean. en dicho· Centro dos cátedras de
la plantilla del Escalafón oficial. una de la Sección de Letras
y otta de la de CIencias, de las áSignaturas que·. determine la
Dli'eCClbn GeIleral de l!lttsel\s.nza Media y profe.lollál. hablll
tando los erMitas necesarios del presupuesto de gastos del
Mlnlstel'\o,

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de dicIembre de mil novecientos sesenta y ocho.

F'RANCISCO P'RANOO
El Ministro de Educación y Ciencla.

JOSE LUIS VILLAR PALASr

DECRETO 332311968 de 26 de diciembre. sobre
adopción del. Colegio Libre de En8eñama Media
de Grado Elemental miXto del Ayuntamiento de
sanlúcar la Mayor (Sevilla).

.oe conformidad con lo dispuesto en la Ley once/ro1l nove
c1eIftos sesenta y .dos, de catorce de abrll, y. Decreto ochenta y
y ochp/tnn novecientos sesenta y tres, de dieclslete de enero.
para la adopc1ón ~de Coleg1os Libres de Ensetianza Media ele
atado Elemental. previos informes favorables de la 8eee1im. e
Inspección de Enseftanza Media y dictamen favorable del eon~
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia seis de diciembre ele mil novecientos
sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo prllnero.--Queda adoptado el Colegio Libre de Enge..
fianza Media de Grado Elemental mixto del Ayuntamiento de
Sanlúcar la Mayor (Sevilla). bajo la dependencia académica del
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Martinez Montañés»,
de Sevilla. y en cuanto a efectos académicos de las alumnas.
al Instituto «Velázquez», de la 111istna capital.

Articulo see.undo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras de
la plahtilla· del· E:scalafón oficial. una de la Sección de Letras
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la
Direeción General de Enseñanza _Media y Profesional, habUi
tando los crédítos necesarios del presupuesto de gastos del
Ministerio.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
veintisé1s de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO P'RANCO

Bl Mln1!~tro de Educación y CieI1cla.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3324/1968, de 26 de diciembre, soore
adop:ción del Colegio Libre de Enseñama Media
de Grado Elemental, mlxto, del Ayuntamiento de
Bermillo de Sayago (Zamora).

De conformidad con 10 dispuesto en la Ley once/mU nove
cientos sesenta y dOS, de catorce de abril, y Decreto ochenta y
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero.
pará la adopción de Colegios Libres de Ensetiama Media. de
Gtado Elemental, previos· lnfonnes favorables de la Sección e
Inspección de Ensefianza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educa
eión y Ciencia y previa delibetaci6n del Consejo de MiniStros
en la reunión del día seis de diciembre de mil novecientos
sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre de Ense
ñanza Media de Grado Elemental. mixto, del Ayuntamiento de
Berm1ll0 de Sayago (Zamora) bajo la dependencia orgánica del
IllItltuto Nacional de Enseñanza Media «Claudio Moyano». de
Zamora, y. en cuanto a efectos académicos de las alumnas. al
tnst1tuto «Maria de Molina» de la miSma capital.

Articulo 8egundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras de
la plantilla del Escalafón ofielal, una de la Sección de Letras
y otra de· la de Ciencias. de las asignatutas que detennine la
Dirección Oeneral de Ensefianza Media y ProfMional. hab1l1~
tanda 106 créditos necesarios del Presupuesto de Gastos del
Ministerio

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
velntlBéis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO P'RANCO

El Minlstro de Educac1ón y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3325/,1968, de 26 de. diciembre. por el
que se aceptan 108 terrenos ofrecidos por el Ayun~
tamiento de Llanes (Oviedo) a la Junta Central
de Formación Profesional Industricil para la C01z..s~
truccióti de una Escuelci de Aprendizaje Industrial

Incluida en el programa del Plan de Desarrollo Económico
y SoCial la incorpora.ción de una nueva Escuela de AprendW\je
Industrial en Llanes (aviedo), se hiCieron las gestiones opor
tunas para conseguir los terrenos precisos. ofreciendo el Ayun
tamiento de Llanes (Oviedo) un terreno en el lugar de CanteH,
de seis mil dos coma setenta y tres metros cuadrados de su
perficie, con las características técnicas exigidas al efecto.

Fonnalizado el reglamentario expediente y cumplidos los
trámites que requiere el apartado b) del articulo, cuarenta y
tres de la Ley de EntIdades Estatales AutbnóttlaS. pi'Oeede acep-



B. O. del E.-Núm. 18 21eneto 1%9 1005

ta,r la donación gratuita de cllchos terrenos a favor de la Junta
Central de F'or¡nación ProfesiOJ;1al Industrial, Organismo Autó
nomo de l~ Admlnlstraclóll del Estado.

En su VIrtUd. a propUesta diel MlllJstto de Educación y CIen
cia y previa deliberacIón del COMejo de Mlnlstl'os en su reUl11ón
del día trece de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo prUUer<>.-se acepta por 'la Junta central de PUt
mación t'rCIteslol1ll.l Industrial, Ol1!ánlSmo Autónomo de la Ad
mlnlsttllelón del Estado dependIente del _terto de IIIt1uca
ción ~ óleIlclll., loo tel'!'enos sltos en el blI1'1'1o dl! c~ntell, al
sltlo de la I!lhéaI'llaelón, OfrecIdos en t>enceplo de d<>tllolón por
el __ll!hto de L1a_ (OVledo), ron utUI _1l11 8U¡lllt
llclM de oel8 mil des coma ..tenta y treO __ cuadradOll Y
las llIl.tIlctel'l!ltlellll slltUlentes:

Patét!la llltúadA efl LIl"leo (Ovll!áo), en el bamo de Oantell,
al sitio de llI. 1!Illl!atnacldll: Llnt\a: al Norte, con cam1no pú
Ulleo, teml\<l de~a P'el'l1át1deo 1 l!JlIllatdo Gatela Valftt<le;
al Sur, Con temlto del InstItuto Naetonal Ile mnsel'lanza _
y C<IIagt<> Menor tle la De~On tle Juventudes; Blate, con
tertertos de TetllIIa P'er_, l!JlIuattIo Garela Valverde y ave
nlda de lAS EIlCue!u, Y al Oeste. eon _la de Tllnsa Far
nlitldez y terrenos del Instituto Nacional de EIUlefianza Media.

Articulo segundo.-El .tnencionado inm.ueble deberá incor
pOrArse al Inventarlo Geileral de Bienes del lilatado e inscri
birse en el Registro de la PropiedBd a nombre de la_Junta
Central de Formación Profesional Industrial, Organismo Autó
nonto de la Afttt11l11strtWi6n del Estado, dependiente de la Di
rección General de Ensefianza Media y Profesional, del Mitús
terio de Educación y Ciencia..

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

~CHlOO F1RANCO

El Mlnistro de Educación y Ciencla.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 332611968, de 26 ele eliciembre, por el
que se crean ocho Secciones Filiales ac:lacr1tas a
los lnatitut08 Nacionales de Enseñanza Media que
se mencionan.

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de dieci
slete de enero (<<Boletín Ofiéial del Estado» del veintiséIs),
dictado para la ejecución de la Ley. once/! ·novee1entos· se
seuta y d..., de catorce de abrll (<<Boletín .icial del Estado»
del dieciséIs, r_la el ¡>rooedJnllento qu. .be Ile¡lulr!le para
la creación d.e secciones Filiales de Institutos Nacionales de
_ama MedIa.

Oulnplldos los trlUUites sel\alados en los artleulos qulnto y
serl<> del Decreto del que anteriormente se hace referencia, y.
de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo rtacionát
de Educael6n.

A l'1'opuesta del MInIstro de Edncaclón y CIencia y l'1'evia
deliberación del consejo.. de Ministros en su reuni611 del día.
velllte de diciembre de !UiI novecientos sesenta y ocho,

DISP ONGO:

Artloulo primero.--&! crean las 8eoe1ones Filiales de los Ins
titutos Nacionales de Ensefianza Méd1a que a continUación se
detallan:

Sección Filta1 nl1tnero Uno, femenina, del Instituto Nacto
nal de EnllOfializa Meóla «Boscán>, de BareeJona, que .. esta
blece en la ealle de la MerCeó, ndm.ro 16, !le Ban Fellu de
Llobregat Caateel1ll1a), cúya Entldad colaboradora es la Con
gregaci6n de ReI1l!losaa MerCeóarlaa.

SecciÓn.Filial tlúmerO seis, maseU11naj¡ del Instituto. Na.cio
nal d. EnsefieJ1... Media, mascUlino, de B bao, que se establece
en el bArtld de Reéaldebetrl, cuya EntIdad colaboradora es la
Caja de Ahl:ll'ttlS Ylzealna.

8eeelll!1 Flllo.! llllrnoro ocho, fernenJna, del InstItuto Naeional
de Ensefianza Media, femenino, de Bilbao, que se establece .en
el barrio de. Reealdeberri, cuya Entidad colaboradora es la
Oaja de Ah_ Vlzéain.. '

Sección FUiIU n11met'o dos, masculina, del Instituto Nacional
de Enseñanza Media «Columela». de Cádiz, que se establece en
la avenida del General Fírimo de Rivera, cuya Entidad colabo
radora es la. excelentísima Diputación Provincial de Cádiz.

8ecCldn Flllal n_o dos, femenina, del Instituto NacIonal
d. llllsefianza Medla «LuIs de Góngqra». de Oórdoba, que se
estableée en la plaza de Aguayos, nlhnero dos. cuya !mtidad
colaboradora es la Congregación· de Religiosas de la Se.gi"8.da
Familia.

sección Filial número uno, femenina. del· Instituto Nacional
de Ensefianza Media '«Alejandro Satorras», de Mataró que se
establece en Arenys de Mar (Barcelona), cuya :mntidad colabo
radbra es la OonareractOll de Religiosas Dominicas de la Pre
senta.:'ión.

Sección Filial número uno, femenina; del ,Instituto Na.cional
de Enseñanza Media, fettlehino, de Sahtander. que so estlI1ili!ee

en la calle de Pérez GaldÓS, número cuarenta y uno, cuya
Entidad colaboradora es la Congregación de !lellgl..... EscI....
vas del Sagrado Corazón de Jesus.

Sección Fi11al ntlmero uno, femenlnal., ~lll. Instituto Nacio
nal de Ensef'ianza Media «V~1AzQ.ue!», de ~a, que se estable.
ce en la. calle Fresas, número cuatl'o, cuya Entidad colabora..
dora es el Obispado de dicha capital.

ArticUlo .segundo.-Se autoriZa al :M1nisterio de EdUcaclOtl
':! Ciencia para que por. Ord.en ministe11al señale la fecha, en
<tue deberán comenzar sus actiVidades las nueVas secciones
rniales.

Articulo tercero.-Por el MiniSterio de EducaciÓIl y Oiencia
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este
Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de roil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO ~CO
El M!nfstro de Educación Y Cienc1a,

JOSE LUIS V!LLAR PALASI

DECRETO 332711968, áe 26 ele diciembre, por el
qUe se declaran ae «tnter~s· sOétab !as obras para
la construcción de un edificio de .nueva planta con
destino a la insta.lae'lón del centro de Emetlánza
Primaria denominado Colegio .'C'úela /1(_ MI
kelar-AIA:artea, ~ LtlZca1lO (Gu~), de la COa
o-perativa de Viviendas de Protecclán Estatal MI.
kelar, en dicha c4pttat.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Edueaclón y Ciencia y ¡>rma deli_ól1 del consejo
de Ministros en su ramUm del día veinte de d1cletnbte de mU
novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo único.---Se declaran de «interés soc1a1». s. todos loa
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la
Ley de quince de julio de mil novecientos cU1.cUe1lta y cuatro
yen· el Decreto de veinticinco de marzo de mil noveciehtos
ctneuenta y cinco las obras para la constrUce1ÓI1 de un ed1.tlc1o
de nUeva planta con destino a la insta.la.eió1l del Centro de
Emseftanza Primaria denominado COle5do ESCuela Mitta M:1kelar~
Alkartea. en Lazcano (Gulpúzooa), de la Coopera.tiva de Vi
viendas de Protección Estatal Mikelar, en dicha capital.

Así lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid.
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FR\ANCO

El Ml.nlstro de EducacIón y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

MINISTERIO DE INDUSTRIA'

DECRETO 332811968, de 26 de diciembre, por el que
se declara urgente la ocupación de bienes afectados
por la exproplQ.clón pora la instalación de elem....
tos de refrigeración de la centrll! t_lea «Bañla
de Algecfras». de la «Compti1iftt SevUl41tt1 de Elt':eJ
tricidad. S. A.»

La «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», ha 8OUc1tado
del Ministerio de Industria el bene1lcio de expropiación forzosa
y urgente ocupación, con· fundamento en lo dispuesto por el
articulo treinta y uno del Reglamento de aplicacIón de la Ley
diez/mil no\'eclentos sesenta y seis, <:le dieciocho de marzo, ,so..
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctriea.s, con la .f1naJ.ida<:1 de instalar unas tuberiaspara P-BSO
de arua de refrigeración de la central térmica «Bahia de Alte
ciras», radicada en San Roque <Cádiz).

La declaración en. concreto de la uti11dad ptlblica de la insta.
¡ación. mencionada y de sus auxiliares y complementarias se
acordó por la Dirección General de Ertergia y Combustibles
en Resolución de trece de marzo de mfl .novecientos sesenta y
ocho, que fué publicada en el «Boletín Ofte1aJ. del Estado» de
uno de abril del mismo. año.

Se estima urgente y justificada la ocuPaCiátl de los bienes
que se describen en la relación, debidame!1te formulada y pu
blicada, por ser neresarios para montar instalaclones accesorias
que son indispensables para el funcionalniento de la central tér
mica que se construye y cuya entrada en servicio debe realiZarse
en el momento que ha sido programado. sin sufrir demora, al
objeto de contar con las disponibilidades precisas para atend.er
los 1i1eretnet1tos y nuevas demandas ce en.erg!a eléetr1d\ en el


